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GUIA DE PREPARACION DE BODA

SAINT RAYMOND CATHOLIC CHURCH
3475 SW 17 St. Miami Fl 33145
Tel: 305 446 2427 / Fax: 305 445 7448


www.StRaymond.info 

ASEGURESE LEER CUIDADOSAMENTE

ALGUNOS DETALLES DEBEN EFECTUARSE MESES ANTES DE LA BODA

USTED ES RESPONSABLE DE LLAMAR PARA SEPARAR UNA CITA

Y COMPLETAR LAS PREPARACIONES MATRIMONIALES, CON TIEMPO.

       Estimados contrayentes:

El Matrimonio en la Iglesia Católica es un sacramento, una vocación de ser uno en Cristo por siempre.

Por lo tanto esto requiere que la pareja se comprometa a vivir completamente como discípulos de Cristo en la Iglesia Católica.

El matrimonio esta bajo gran ataque hoy y muchos se están perdiendo. Pero ustedes pueden superar el peligro  si toman de corazón su compromiso de amor con Dios es sincero buscando la conversión y una nueva vida de acuerdo a sus enseñanzas. Este es LA MAS IMPORTANTE CONSIDERACION EN SU PREPARACION.
 
Antes de decidir en casarse en la Iglesia Católica estén seguros de entender la diferencia  entre un matrimonio sacramental y un matrimonio civil. Necesitan saber el significado del matrimonio en Cristo. Están dispuestos a darle un giro a sus vidas total y permanente a Dios atreves de Jesús Cristo? Están ustedes consiente que Dios desea darles una parte de Su propia vida? Tal vez ustedes no han estado cerca de Dios que ustedes realmente lo escuchen, confíen y lo obedezcan a Él. Pero ahora pueden comenzar una nueva vida. El vino para perdonar, sanar y darles una nueva vida. Esta es su decisión. Los animo a hacer un buen examen de conciencia y decidir si están dispuesto a comenzar a vivir su fe en forma seria, en forma comprometida. Ese cambio se llama conversión. Incluye (pero no es limitado a) ser parte de la comunidad de fe y participar en la Sagrada Misa todo los Domingos. Si ustedes no desean entrar en este compromiso con el SENOR, yo les aconsejo no entrar en el sacramento del matrimonio. Pero si lo decidieran, los ayudaremos en su camino. Bienvenidos!

RECUERDEN QUE USTEDES SON RESPONSABLES de leer y seguir estas regulaciones. Por favor mantenernos informados de cualquier cambio de teléfono, dirección u otra circunstancia en referencia a su matrimonio.

Por favor déjenos saber cómo podemos ayudarles. 

1. POR FAVOR ESTE ENTERADO QUE ENTRAMOS EN UNA RELACION DE HONESTIDAD Y CONFIANZA. REQUERIMIENTOS PARA EL SACRAMENTOS DEL MATRIMONIO. El sacerdote le explicara todo lo siguiente.

a. Ambas partes deben estar libres para casarse.

b.  Ambas partes deben tener la suficiente madures, ser capaces y tener el deseo de un largo compromiso de un casamiento en Cristo. Tener el entendimiento de que significa el matrimonio en la Iglesia Católica.

c. Un compromiso mutuo de fidelidad por vida.

d. Abertura a procrear hijos.

e. Participar en los preparativos del Matrimonio.

f. Todas la parejas deben participar en la Santa Misa aquí todos los Domingos  como parte de su compromiso a ser discípulos de Cristo.
2. Y SI:

a.    Estamos viviendo juntos antes de casarnos

i. Vivir juntos antes del matrimonio es un pecado serio y no puede ser justificado por los          factores de que mucho hacen lo mismo. Este comportamiento daña la preparación que Dios intenta para el matrimonio. Si están viviendo juntos, deténganlo, vayan y confiesen y vivan en castidad hasta el matrimonio. El sacerdote está dispuesto a ayudarlos con cualquier pregunta.

b.     Uno o los dos estuvieron previamente casados ( incluye fuera de la Iglesia)

i. Ustedes NO pueden casarse en la Iglesia Católica si uno de las dos partes ha tenido un matrimonio valido anteriormente. Declarar la nubilidad de un matrimonio es la competencia solamente del Tribunal de la Iglesia Católica. Las Anulaciones NO son automáticas y no se debe asumir que serán concedidas. El tribunal solo anula un matrimonio si existe una base  para hacerse.    

ii. El sacerdote los asistirá si ustedes consideran tener una base para la nulidad.  Pero no se reservara fecha para el matrimonio y no se comenzara con los preparativos del matrimonio hasta que todos los matrimonios previos sean declarado nulos por el tribunal Católico.
iii. Esto aplica también a matrimonios civiles anteriores.
c.    Están casados civilmente.

i. Están buscando una convalidación, eso es, llevar su unión a Cristo a través del sacramento del matrimonio. Recuerden que convivir juntos sin el sacramento es objetivamente un estado de pecado mortal. Pero Dios, en Su infinita Misericordia, los está llamando a una nueva vida. Bienvenidos.
d.   Si está casado con una persona bautizada que no es Católica, parte de la preparación de  su  matrimonio  seria que tienen en común o no tienen. La parte Católica debe prometer criar los niños en la fe Católica. La parte no Católica debe estar en conocimiento de la arriba mencionada promesa.

e. Si está casado con una persona no-bautizada. Usted debe reafirmar su  fe en Jesucristo y con la ayuda de Dios intentar vivir esa fe in la Iglesia Católica.Usted promete hacer todo a su alcance  para compartir la fe con sus hijos haciéndolos bautizar y educarlos en la fe Católica.
f.  Está embarazada. La vida de cada individuo es sagrada desde el momento de la    concepción.  Esto es real, sea este embarazo esperado o no. El niño tiene el derecho a la vida. Pero la gestación  en sí misma no debe ser una razón para un matrimonio. Es aconsejable esperar hasta después del nacimiento del bebé y entonces discernir si están realmente comprometidos a un matrimonio duradero. Por favor discutir esto con el sacerdote.
3. CUANDO PODEMOS CASARNOS
a. Hay una preparación de 6 meses mandatorio la cual puede comenzar cuando ambos estén libres para contraer matrimonio.
b. Qué fechas hay disponibles para bodas? Por favor discutir esto con su sacerdote. 
No hay bodas en Domingo.
c. Dónde nos podemos casar? La ceremonia de matrimonio tomará lugar en la parroquia del novio o la novia. Si ustedes no viven dentro de los linderos de la parroquia o no están registrados en nuestra parroquia:
   i    Entonces debemos conseguir una carta de permiso ya sea del pastor del novio o la novia.

  ii.    Linderos de la parroquia: North: SW 8St/South: Coral Way / East: 22nd Ave/ West: 42nd Ave.

 iii.    Todos los matrimonios deben tomar lugar dentro del edificio de la iglesia.

LISTA DE COMPROBACION

4. DOCUMENTOS QUE NECESITA PRESENTAR
a. CERTIFICADO DE BAUSTIMO del novio y la novia, fechados dentro de (6) meses de la fecha de matrimonio. Una fotocopia de los documentos es aceptable. 
i. Favor entregárselo al sacerdote directamente durante cita. Es mejor que enviarlos por correo, email o fax. 
b. Si hay algún matrimonio anterior de cualquier manera, otros documentos son necesarios. Preguntarle al sacerdote.

5 FORMAS QUE NECESITAN SOMETERSE: Este debe ser hecho al principio de la preparación del matrimonio, meses antes de la boda. 

a. CUESTIONARIO PRE NUPCIAL (conocido como “Forma A”) debe ser llenada individualmente por la novia y el novio bajo juramento y en la presencia del sacerdote. Falso testimonio puede conducir a la cancelación de la boda o su invariabilidad. 
b. CUESTIONARIO PARA TESTIGOS DE AMBAS PARTES (conocido como “Forma B”) dos testigos para él, dos para ella. Los testigos normalmente son los padres. Ellos deben hacer una cita en la oficina. Si no viven en Miami, por favor pregunten por la forma para que puedan enviárselas por correo. Ellos deben ir a su parroquia para ser completadas en presencia del sacerdote o delegado o ir ante un notario público. Ellos lo firman individualmente y privadamente, bajo juramento.  Si los padres no están vivos, entonces que los llene alguien que los conozca desde su niñez (o al menos por cinco años). Los testigos no necesitan ser católicos. 
c. Entregar nombre y número de teléfono de la florería /decorador y fotografía al sacerdote. 

6.     PROGRAMAS DE PREPARACION: No espere que alguien lo llame para             hacerlo. Es su responsabilidad hacer los arreglos y completarlos lo antes posible.   No se celebra la boda si TODO no es completado. No lo dejen para el último minuto! Estén consciente que esto son ofrecidos por voluntarios que también tienen una vida ocupada y están haciendo un favor por amor !

c. FOCCUS Los ayudará a mejorar la comunicación y descubrir áreas fuertes y débiles en vuestra compatibilidad. Favor llamar a Ronald and Sandra Mangravite Cell: 786-587-8500 o Saul y Kathy Hernandez 1 979 549 6324

d. RETIRO DE FIN DE SEMANA
Ambas partes deben atender juntas este fin de semana de oración y reflexión, independientemente uno o los dos sean Católica. Encuentro de Compromiso (Ingles) o Camino (Español) es presentado al sacerdote. La aplicación con la pertinente información en relación a fechas y localidades puede ser obtenida en www.miamicatholicfamily.org o llamando al: 305 762 1140/1148
e. NFP (Planificación Natural Familiar) cursos. Les enseñará el plan de amor de Dios para la intimidad, porque  N.F.P. es la única forma moral para planificar una familia y porque la contracepción es una profundamente  inmoralidad. Por favor llamar a Cecilia Soné para hacer los arreglos  tomar el curso. Cell: 305-510-8483 o emal: sonec@bellsouth.net

f. Leer el libro acerca del matrimonio en Cristo el cual le será dado.

g. Recomiendo los cursos de  preparación de Matrimonio que aparecen nuestra página:  
www.straymond.info/sacraments/marriage/marriage.htm 

7.
DONACION. Los sacramentos no se venden ni se compran. Pero todos los miembros de la Iglesia son responsables de hacer lo que puedan para que esta cumpla su misión. La parroquia depende de sus miembros. Eso por eso que pedimos una donación de $750.00 para las bodas.  Sin embargo, el dinero no será un obstáculo para la celebración de la boda en la Iglesia, si no pudieran aportar la donación, por favor hablen con el párroco. No aplace este asunto para el final.
5. MUSICA Necesitan hacer los arreglos con los músicos directamente. Organista: Sra. Martha Alfonso Tel. 305-448-5830. También pueden traer otros músicos como un cantor o violinista. Solamente permitimos música Sacra. No música grabada. Preguntarle a Sra. Alfonso acerca de opciones de música.
6. ENSAYO. Para los ensayos de boda, por favor llamar a la Sra. Mirta Adega,  Tel: 305-448-8292. Solo se hace un ensayo. Es importante hacer la reservación para el día del ensayo con la Sra. Adega con meses de anterioridad por el hecho que la iglesia está ocupada y es muy difícil encontrar noches libres con poco tiempo de aviso. 
7. SALON DE RECEPCION.  Si desea usar el salón parroquial  (frente a la iglesia), debe reservar con tiempo ya que las fechas se llenan rápido. Llamar a D’Blanc Events Tel: 305-476-5909, O jblanco12@bellsouth.net .  Planificación de Eventos.
8. CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES CIVILES
a. Los contrayentes deben tener UNA LICENCIA DE MATRIMONIO y entregarla en la oficina días antes de la boda.  
b. Documentos requeridos para conseguir la licencia: Identificación con foto como pasaporte, licencia de conducir, tarjeta de residencia.
c. Donde conseguir la licencia: El lugar mas cercano a St. Raymond es 3100 Ponce de Leon, Coral Gables,  Horas: 9AM-4PM, Monday-Friday. Preguntas adicionales sobre la licencia llamar: 305-375-3719 o la oficina de Coral Gables 305-569-2519. También: Circuit and County Courts, Marriage License Section, 140 West Flagler St #1503 Miami, Fl 33130.
d. La Licencia es válida por 60 días. No espere al último minuto para conseguirla!
e. El renglón del celebrante de la boda debe estar en blanco. El sacerdote y los testigos firman la licencia al final de la celebración de la boda.
f. ATENCION!!!!: Un sacerdote NO PUEDE celebrar el matrimonio sin la licencia civil de matrimonio a mano. NO HAY EXCEPCIONES.
g. La oficina de la parroquia devolverá la licencia directamente a la corte. 
9.  LA SANTA MISA Y LA CEREMONIA DEL MATRIMONIO
a. SANTA MISA. Dos Católicos idealmente contraen matrimonio durante la Misa Nupcial. La Misa es permitida (pero no requerida) para un matrimonio mixto (entre un Católico y un bautizado no-Católico).
b. Llegue a tiempo. Todas las bodas deben comenzar en su horario. Desde el sacerdote, los músicos y la Iglesia tienen otros eventos en horario.  De no llegar a tiempo puede requerir que la ceremonia o/y las fotografías sean acortados.
c. Santa Comunión. Como el sacramento del matrimonio depende en Jesús que viene a nosotros como Eucaristía, es muy deseable para estos matrimonios recibir la Eucaristía si son Católicos. 
d. El Sacramento de la Reconciliación (confesión) es necesario. Nadie debe ser casado o recibir la Eucaristía en estado de pecado mortal. Si ustedes tuvieran alguna duda, consulten con el sacerdote. Hacer esto con anterioridad, no esperen el día de la boda. 
e. SACERDOTE VISITANTE, si el sacerdote presidiendo la boda no es de la parroquia San Raymond, por favor déjenoslo saber antes de comenzar los preparativos para que podamos dar el correspondiente permiso.
f. Lecturas de la Palabra de Dios. Ustedes pueden seleccionar las lecturas. Un libro  especial es proveído si lo solicitan. También puedes escoger uno o dos lectores. Ellos deben saber leer con devoción y claridad. Presentar su elección el día del ensayo. 
g. VESTIMENTA: Por favor informar a todo el que venga a participar de la misa, venir vestido modestamente. Vestimenta Inmodesta no es admitida en la iglesia. Si tiene alguna pregunta sobre ese particular, por favor consultar a Dulcita de los Reyes en Coral Gables Bridal Tel: 305-445-5896. Nos reservamos el derecho de pedirle a las señoras cubrirse con un shawl. 
h. Símbolos Opcionales. Por favor déjenos saber en el ensayo si está usando algo de los siguientes. 
i. Arras: Costumbres españoles: monedas que significan compartir todos los bienes materiales. Mantilla. Requiere dos señoras para poner y quitar.
ii. Velas de Unidad: Proveemos el candelabro pero ustedes deben proveer las velas a la iglesia el día de la boda y ponerlas en el candelabro. 
10. REGISTRO DE MATRIMONIO. Su matrimonio será inscrito en el Registro de San Raymond y se notificará del mismo a las Iglesias donde se bautizaron los esposos. 
11. Decoración de la Iglesia

a. Flores.  Son la responsabilidad de las partes contrayentes. Después de la ceremonia, las flores que se ponen cerca del altar permanecen en la Iglesia como ofrecimiento a Dios. 
b. Entregarle a la Florería las siguientes regulaciones
12. Fotografía:

a. Entregarle a los Fotógrafos las siguientes regulaciones.    
POR FAVOR ENTREGAR LO SIGUIENTE A SU FOTOGRAFO

1. Fotografía  / video:

a. Bienvenidos a nuestra parroquia
b. El encargados de foto/video deben consultar con el sacerdote antes de que la ceremonia comience. 

c. Dirección de la Iglesia: 3475 S.W. 17th St. Direcciones, ver: www.StRaymond.info Tel. 305-446-2427
d. No se permite comer o mascar chicle dentro de la iglesia. No hablar en alta voz. No sentarse en el piso. 
e. Se acepta flash pero no luces montadas en postes o trípode. 
f. Los fotógrafos no deben detener o interferir con la procesión de la ceremonia. 
g. La toma de fotografía debe ser acorde a la acción de la ceremonia.
h. Durante la lectura de las Sagradas Escrituras y durante la misa no se permite estar fotografiando a los novios. Por favor entiendan que el sacerdote les puede pedir que salgan si no cooperan. 
i. Consulten con el sacerdote para determinar cuánto tiempo después de la boda tienen para tomar fotos.
j. Observen el debido respeto al Señor. No poses sensuales dentro de la iglesia. 
k. Si tiene preguntas, hablar con el sacerdote antes de la misa.
Gracias por su atención.

QUE EL SEÑOR LOS BENDIGA EN SU PREPARACION PARA EL MATRIMONIO EN CRISTO.

¡¡Los veré todos los domingos en la Santa Misa!!

Los tengo en mis oraciones.

Dios les bendiga

Párroco de San Raymond
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FAVOR ENTREGAR AL FLORISTA Y A TODO QUIEN DEBA SABER:

2. Decoración de la Iglesia

a. Las horas en que se puede hacer el arreglo en la iglesia depende de otras actividades en la iglesia. Pregunte en la oficina: Tel. 305-446-2427.

b. Dirección de la Iglesia: 3475 S.W. 17 St. Ver: www.StRaymond.info.
c. SOLAMENTE se permite cinta adhesiva especial de florista. NO OTRA CINTA ADHESIVA, ni pegamento es permitida en los bancos, pisos u otras superficies. NO SE PERMITEN TACHUELAS U OTRA COSA QUE MARQUE LA SUPERFICIE.
d. Nada debe interrumpir la visión COMPLETA de las persona al altar. Por lo tanto, las flores no deberán ser más altas que el altar.

e. Alfombra para el pasillo. Puede usarse si se desea pero nosotros no los proveemos. Esto es usualmente arreglado con el florista. 
f. No letreros, globos, maracas, burbujas u instrumentos de ruido en la iglesia. Nada debe ser adherido a las paredes.
g. Tirar arroz, serpentinas u otro material está prohibido dentro y fuera de la iglesia. Nada en la iglesia deberá ser movido de su lugar sin permiso.
h. Las flores se consideran una ofrenda al Señor y no serán removidas después de la boda sin permiso. 
Gracias por su atención,
Dios los bendiga.
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QUE EL SEÑOR LOS BENDIGA EN SU PREPARACION PARA EL MATRIMONIO EN CRISTO.

¡¡Los veré todos los domingos en la Santa Misa!!

Los tengo en mis oraciones.

Dios les bendiga,
Párroco de San Raymond

